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SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓNENERO01 A MARZO31DE 2024

La Secretaria General está enmarcada en dos perspectivas que son:

1. [image: ]PERSPECTIVA	ESTRATEGICA	GESTIÓN	Y	MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL.

2. PERSPECTIVA ESTRATEGICA COMUNIDAD E INCLUSIÓN

1. PERSPECTIVA	ESTRATEGICA	GESTIÓN	Y	MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL.

OBJETIVO INSTITUCIONAL.

Desarrollar una gestión institucional eficiente buscando que la Personería de Itagüí sea una entidad moderna según los requerimientos del estado, los cuales aportan cercanía con los usuarios y partes interesadas.

PROGRAMAS QUE DESARROLLAN LA PERSPECTIVA.

A) Fortalecimiento del clima laboral de la Personería.
B) Promoción y posicionamiento de la imagen institucional.

A) FORTALECIMIENTO DEL CLIMA LABORAL DE LA PERSONERÍA.

PROCESO: TALENTO HUMANO, Dentro de este proceso tenemos tres actividades:

· DESARROLLO, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO AL SGSST.

En el acta No 13 de diciembre del año 2023, “Rendición de Cuentas SST” se llevó a cabo la socialización del Plan de trabajo del Sistema de Salud y Seguridad en el trabajo el cual será ejecutado durante la vigencia 2024.


En compañía de la Alcaldía de Itagüí, se realizan semanalmente las secciones de pausas activas, en la cuales participan los servidores públicos y personal de apoyo con que cuenta la Personería.
[image: ]En el segundo trimestre se inició la implementación del programa de riesgo osteomuscular, se planificó a semana de la salud, se actualizó y socializó el programa de riesgo público, se inició con la intervención del riesgo psicosocial, se realizaron verificaciones del método rosa, solicitud de valoración a la ARL de algunos puestos de trabajo y solicitud de valoración del riesgo de los delegados.


· ELABORACIÓN	DEL	PLAN	DE	CAPACITACIONES,	BIENESTAR, ESTIMULOS E INCENTIVOS Y PREPENSIONADOS.

Mediante la Resolución No 026 del 20 de febrero de 2024, se adopta y reglamenta el        Plan        de        Bienestar,        Capacitación,        el        Sistema         de Estímulos    y    Pre-Pensionados    de    la    Personería    Municipal    de     Itagüí    para la vigencia 2024.

· EJECUCIÓN	DEL	PLAN	DE	CAPACITACIONES,	BIENESTAR, ESTIMULOS E INCENTIVOS Y PRE-PENSIONADOS.

Durante el segundo trimestre del año 2024, se cuenta con avance del Plan cumpliéndose con las actividades de:
1. Reconocimiento día de la madre.
2. Reconocimiento día del padre.
3. Reconocimiento día del servidor.
4. Salida de capacitación y bienestar laboral.
5. Salida de tarde ecológica.

Está pendiente por llevarse a cabo la tarde de cine, la cual debía ejecutarse en el mes de mayo, ahora bien para el cumplimiento de la ejecución de este plan se llevará a cabo durante la vigencia del año 2024.
Se aprobaron incentivos para estudios del diplomado en control disciplinario y para la especialización en derecho disciplinario.


Por otro lado, se llevaron a cabo las capacitaciones de redacción y ortografía, así como la de atención a los usuarios.

B) PROMOCIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL.

[image: ]PROCESO: BIENES Y SERVICIOS: Dentro de este proceso tenemos una actividad:

· EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS EN LA PERSONERIA DE ITAGÜÍ.

Dentro del proceso de bienes y servicios tenemos como actividad: “Gestionar el proceso de contratación para Adquirir los bienes y servicios que demanden la Personería Municipal”. Durante el segundo trimestre del año 2024 se tiene la siguiente ejecución presupuestal:


GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS GESTIÓN PRESUPUESTAL AL 30 DE JUNIO DE 2024
	Presupuesto asignado
	Presupuesto comprometido
	Presupuesto por comprometer
	% Presupuesto afectado

	3.939.360.956
	2.367.409.151
	1.571.951.805
	60,10%



Discriminado de la siguiente manera:

	Concepto
	Presupuesto asignado
	Traslado pptal
	Saldo pto
	Valor afectado
	Presupuesto por comprometer
	% afectado sobre el presupuesto

	Gastos asociados a la nómina
	2.711.800.000
	-53.000.000
	2.658.800.000
	1.146.106.031
	1.512.693.969
	43,11%




	Prestación de servicios
	1.188.560.956
	63.000.000
	1.251.560.956
	1.218.303.120
	33.257.836
	97,34%

	Materiales y suministros
	23.000.000
	-5.000.000
	18.000.000
	3.000.000
	15.000.000
	16,67%

	viáticos
	10.000.000
	-5.000.000
	5.000.000
	0
	5.000.000
	0,00%

	sentencias, fallos y conciliaciones
	6.000.000
	
	6.000.000
	0
	6.000.000
	0,00%

	
	3.939.360.956
	0
	3.939.360.956
	2.367.409.151
	1.571.951.805
	60,10%

	

	Concepto
	
	Total Contratos
	Valor Contratado
	

	Contratación directa
	
	28
	1.198.133.272
	

	Contratación mínima cuantía
	fotocopiadora, correo, atención y representación
	3
	20.575.952
	

	TOTAL
	
	31
	1.218.709.224
	



2. [image: ]PERSPECTIVA ESTRATEGICA COMUNIDAD E INCLUSIÓN.

OBJETIVO INSTITUCIONAL.

Fortalecer la atención descentralizada, enfocando el quehacer institucional en pro de las necesidades de la comunidad, llevando la oferta institucional a todos los grupos poblacionales que requieren de los servicios de la entidad, especialmente aquellos con menos posibilidad de acercarse a la sede principal.

PROGRAMA QUE DESARROLLAN LA PERSPECTIVA.

A) Derechos Humanos de cara a la Comunidad.


PROCESO ATENCIÓN AL USUARIO: Dentro del proceso de atención al usuario tenemos dos actividades:


· [image: ]ATENCIÓN A LOS USUARIOS Y PARTES INTERESADAS EN SERVICIOS, PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, DENUNCIAS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES. Para dar cumplimiento a esta actividad se realiza trimestralmente la caracterización de usuarios, teniendo en cuenta los registros de los aplicativos de PQRS (asesorías y/o servicios presenciales) y el SISGED (radicación de documentos), con los cuales cuenta la Personería Municipal de Itagüí, así:

1. ATENCIONES PRESENCIALES


Las atenciones registradas en el aplicativo de la Entidad (PQRS), durante el segundo trimestre 2024, son de 3.040 usuarios, tal y como se puede evidenciar en el siguiente cuadro:


	
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total Trimestre II-2024

	Atenciones Registradas en
la PQRS
	1274
	965
	801
	3.040




Es preciso anotar que dichas atenciones son clasificadas según la necesidad de la comunidad que se acercan a la Entidad a solicitar un servicio, los cuales están catalogados en Asesorías, Derechos de Petición, Acciones de Tutela, entre otros; así mismo se clasifican por género, rango de edad, municipio de origen y condición social.

1.1. POBLACIÓN ATENDIDA POR GÉNERO



Durante el segundo trimestre 2024 (abril, mayo, junio), la población atendida fue de
[image: ]3.040 personas de las cuales el 63.49% pertenecen al género femenino población con mayor demanda.




	
GENERO
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total Trimestre II-
2024
	% De Participación

	Femenino
	799
	624
	507
	1.930
	63,49%

	Masculino
	473
	339
	294
	1.106
	36,38%

	LGTBIQ+
	2
	2
	-
	4
	0,13%

	TOTALES
	1274
	965
	801
	3.040
	100,00%


1.2. POBLACION ATENDIDA SEGÚN CONDICIÓN SOCIAL


Se tiene que la mayor cantidad de personas atendidas durante el segundo trimestre 2024, pertenece a “Amas de Casa” con el 34.90%, seguidamente se encuentran los “Empleados” con un 18.98%. Posteriormente en una menor escala de servicios atendidos se encuentran los demás grupos poblacionales tal y como se ve reflejado en el cuadro.
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CONDICIÓN SOCIAL
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total Trimestre
II-2024
	% De Participación

	Adulto Mayor
	128
	95
	69
	292
	9,61%

	Ama de Casa
	427
	350
	284
	1.061
	34,90%

	Desempleado
	88
	61
	62
	211
	6,94%

	Desplazado
	44
	37
	33
	114
	3,75%

	Discapacitado
	5
	9
	20
	34
	1,12%

	Empleado
	253
	166
	158
	577
	18,98%

	Estudiante
	21
	12
	8
	41
	1,35%

	Habitante de Calle
	14
	12
	8
	34
	1,12%

	Independiente
	212
	152
	107
	471
	15,49%

	Jefe de Hogar
	7
	9
	3
	19
	0,63%

	Madre Cabeza de Hogar
	2
	-
	1
	3
	0,10%

	Pensionado
	73
	62
	47
	182
	5,99%

	Profesional
	-
	-
	1
	1
	0,03%

	TOTALES
	1.274
	965
	801
	3.040
	100%




1.3. [image: ]POBLACION VICTIMA


Con relación a este tipo de población se tiene registrada que el mayor número de personas corresponde a “Desplazamientos” con el 74.85%, seguidamente por “Homicidio” con el 11.38%, tal y como se puede evidenciar así:
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POBLACIÓN VÍCTIMA
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total
Trimestre II- 2024
	% De Participación

	Acto Terrorista
	1
	-
	-
	1
	0,60%

	Amenazas
	1
	-
	-
	1
	0,60%

	Delito contra la Libertad
Sexual
	-
	1
	-
	1
	0,60%

	Desplazamiento
	53
	34
	38
	125
	74,85%

	Homicidio
	2
	5
	12
	19
	11,38%

	Lesiones Personales
	-
	-
	1
	1
	0,60%

	Minas Antipersona
	3
	-
	1
	4
	2,40%

	Otro
	-
	11
	3
	14
	8,38%

	Secuestro
	-
	1
	-
	1
	0,60%

	TOTALES
	60
	52
	55
	167
	100%


1.4. [image: ]POBLACION ATENDIDA SEGÚN MUNICIPIO O CIUDAD DE ORIGEN


Con relación a este tipo de población de un total de 3.040 personas atendidas durante el segundo trimestre 2024, el 90.39% informaron estar radicados en el Municipio de Itagüí. Las demás personas y en una proporción menor se encuentran ubicados en diferentes municipios de Antioquia, tal y como se muestra a continuación:
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MUNICIPIO/CIUDAD DE ORIGEN
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total
Trimestre II- 2024
	% De Participación

	Itagüí - Antioquia
	1139
	879
	730
	2.748
	90,39%

	Medellín - Antioquia
	84
	50
	37
	171
	5,63%

	Otros Municipios
	17
	8
	8
	33
	1,09%

	La Estrella - Antioquia
	12
	9
	6
	27
	0,89%

	Envigado - Antioquia
	10
	7
	9
	26
	0,86%

	Sabaneta - Antioquia
	6
	6
	6
	18
	0,59%

	Caldas - Antioquia
	6
	6
	5
	17
	0,56%

	TOTALES
	1274
	965
	801
	3.040
	100,00%




1.5. [image: ]POBLACION ATENDIDA SEGÚN TIPO DE SOLICITUD Y/O SERVICIO BRINDADO

El siguiente cuadro muestra la clasificación de los diferentes tipos de servicios demandados por los usuarios que ingresaron a la Personería durante el segundo trimestre 2024, siendo la de mayor atención la consolidación de todas las “Asesorías” en sus distintas modalidades (en salud, laboral, civil, familia, educación, pensión, entre otras), con un 55.72%, seguidamente de las “Acciones de Tutela” con 690 solicitudes, lo que equivale a un 22.70%.
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TIPO DE SOLICITUD Y/O SERVICIO BRINDADO
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total Trimestre II-
2024
	% De Participación

	Asesorías
	665
	552
	477
	1.694
	55,72%

	Acción de Tutela
	333
	212
	145
	690
	22,70%

	Incidente de Desacato
	107
	62
	57
	226
	7,43%

	Derechos de Petición
	77
	48
	54
	179
	5,89%

	Contrato de Arrendamiento
	31
	29
	25
	85
	2,80%

	Ley de Apoyo
	21
	20
	13
	54
	1,78%

	Declaraciones por Desplazamiento y Hechos Victimizantes
	9
	8
	11
	28
	0,92%

	Citaciones Vigilancia Administrativa
	2
	1
	
	3
	0,10%

	Otras Solicitudes (Amparo de Pobreza, Recursos de Reposición, Solicitud de Intervención, Memorial,
Revocatoria)
	
8
	
12
	
14
	
34
	
1,12%

	Asesorías Derechos Colectivos y del Medio Ambiente
	8
	8
	
	16
	0,53%

	Queja Contra Servidor Público
	7
	7
	4
	18
	0,59%

	Migración Venezuela
	2
	5
	
	7
	0,23%

	Impugnación Fallo de Tutela
	4
	1
	1
	6
	0,20%

	TOTALES
	1274
	965
	801
	3040
	100,00%


[image: ]Es preciso anotar que el número total de las “otras solicitudes” corresponde a recursos de reposición, ley de apoyo, amparo de pobreza, solicitud de intervención, revocatoria y memoriales.

1.6. POBLACION ATENDIDA POR RANGO DE EDAD
Se tiene que la mayor cantidad de personas atendidas durante el segundo trimestre 2024, se encuentran dentro del rango de edad entre 51 a 70 años con el 48.95%; seguidamente de las personas entre 31 a 50 años correspondiente al 30.92%; posteriormente y en una menor escala se encuentran los demás rangos de edades tal y como se ve reflejado en el cuadro.


	
RANGO DE EDAD
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total
Trimestre II- 2024
	% De Participación

	Entre 18 a 30 Años
	107
	90
	70
	267
	8,78%

	Entre 31 a 50 Años
	406
	280
	254
	940
	30,92%

	Entre 51 a 70 Años
	617
	485
	386
	1.488
	48,95%

	Más de 71 años
	144
	110
	91
	345
	11,35%

	TOTALES
	1.274
	965
	801
	3.040
	100,00%




2. [image: ]PQRDSF (SISGED) RADICADAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE 2024.


Con el fin de realizar esta clasificación se tiene en cuenta el aplicativo SISGED en su link de Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias, Sugerencias y Felicitaciones (PQRDSF), en el cual se evidencia los diferentes canales que se tienen en la Personería Municipal de Itagüí, para ser radicadas estas solicitudes y las cuales se clasifican así:

2.1. Ingresos por canal de recepción: Para el registro de estas solicitudes se cuenta con los canales y/o medios de recepción como son: los radicados personalmente, correo electrónico, correo certificado y las solicitudes radicadas por la Web.

Para el segundo trimestre 2024, se tiene un total de 52 ingresos, siendo la de mayor recepción las radicadas por correo electrónico con un 44.23%


	INGRESOS POR CANAL DE RECEPCIÓN

	Canal de Recepción
	Pendientes
	Respondidas
	Totales
	% De
Participación

	Correo Electrónico
	-
	23
	23
	44,23%

	Personalmente
	-
	19
	19
	36,54%

	Correo Certiﬁcado
	-
	8
	8
	15,38%

	Radicación Web
	-
	2
	2
	3,85%

	TOTALES
	0
	52
	52
	100,00%




2.2. [image: ]Canal de recepción por tipo de solicitud: Los tipos de solicitud que se tienen en la Personería Municipal de Itagüí son: Denuncia, Felicitación, Petición de Consulta, Petición de Documentación, Petición de Información, Queja, Reclamo, Sugerencia y/o Elogio.

Para el segundo trimestre 2024, de las 52 solicitudes se tiene que el mayor número de solicitudes corresponde a las radicadas por “Correo Electrónico” con 23, seguidamente de las radicadas “Personalmente” con 19 radicados, tal y como se puede evidenciar en la siguiente relación:
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	CANAL DE RECEPCIÓN POR TIPO DE SOLICITUD

	Canal de Recepción por
Tipo de Solicitud
	Petición de
Consulta
	Petición de
Documentación
	Petición de
Información
	Queja
	Totales

	Correo Electrónico
	2
	3
	15
	3
	23

	Personalmente
	1
	-
	7
	11
	19

	Correo Certiﬁcado
	-
	-
	2
	6
	8

	Radicación Web
	1
	-
	1
	-
	2

	TOTALES
	4
	3
	25
	20
	52




2.3. [image: ]Ingresos por tipo de solicitud: Durante el segundo trimestre del año 2024, se tiene que las 52 solicitudes registradas en el aplicativo SISGED, todas cuentan con su respectiva respuesta al momento de generar los indicadores.


	INGRESOS POR TIPO DE SOLICITUD

	Ingresos por Tipo de Solicitud
	Pendientes
	Respondidas
	Totales
	% De
Participación

	Petición de Información
	-
	25
	25
	48,08%

	Queja
	-
	20
	20
	38,46%

	Petición de Consulta
	-
	4
	4
	7,69%

	Petición de Documentación
	-
	3
	3
	5,77%

	TOTALES
	0
	52
	52
	100,00%




2.4. Tipo de solicitud por tiempo de solución: En el segundo trimestre 2024, se tiene que de las 52 solicitudes radicadas, todas en su totalidad fueron


[image: ]respondidas dentro de los términos establecidos por la ley, tal y como se puede evidenciar a continuación:


	TIPO DE SOLICITUDES POR TIEMPO DE SOLUCIÓN

	Tipo de Solicitudes por tiempo de
Solución
	Pendientes
	Pendientes
Vencidos
	Respondidas
	Respondidas
Vencidas

	Petición de Información
	-
	-
	25
	-

	Queja
	-
	-
	20
	-

	Petición de Documentación
	-
	-
	3
	-

	Petición de Consulta
	-
	-
	4
	-

	Denuncia
	-
	-
	-
	-

	Reclamo
	-
	-
	-
	-

	TOTALES
	0
	0
	52
	0




3. ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO SEGUNDO TRIMESTRE 2024. De acuerdo al resultado de la encuesta de satisfacción, se podrá evidenciar el porcentaje de satisfacción e insatisfacción del usuario y de esta manera fortalecer los propósitos misionales, teniendo en cuenta el marco estratégico de la Personería Municipal de Itagüí.
Las preguntas de satisfacción que se tienen definidas en la Personería Municipal de Itagüí son:

¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?
¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido?
¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itagüí?


¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itagüí fue clara y útil para su requerimiento?
Criterios de Calificación: Excelente, Bueno, Regular, Malo y No sabe/No Responde

[image: ]Tamaño de la muestra de las encuestas de satisfacción del usuario:


De acuerdo a lo estipulado en la Personería el tamaño de la muestra debe ser mínimo del 10% del total de las personas registradas; teniendo en cuenta que en el segundo trimestre del año 2024, se tienen registradas en el aplicativo de las PQRS
3.040 personas de las cuales a 547 se les realizó la encuesta, con esto se da cumplimiento al tamaño de la muestra toda vez que se obtuvo el 17.99% tal y como se puede evidenciar en el siguiente cuadro:


	TAMAÑO DE LA MUESTRA DE LAS ENCUESTA DE SATISFACCION AL USUARIO

	

	Dependencia:	CONSOLIDADO

	Proceso(s):	ATENCION AL USUARIO

	Periodo: Consolidado Segundo Trimestre-2024

	

	Total Usuarios
Atendidos:
	3.040
	
	3.040

	Total Encuestados:
	547
	
	547

	Tamaño de la Muestra:
	17,99%




Es preciso anotar que el total de las encuestas (547) es la consolidación de las dependencias de la Entidad, así:


	
	abr-24
	may-24
	jun-24
	Total Trimestre
II-2024

	Encuestas Usuario
	272
	147
	128
	547




[image: ]Nivel de Satisfacción e Insatisfacción del Usuario:


En el siguiente cuadro se puede evidenciar que el nivel de satisfacción de la comunidad encuestada durante el segundo trimestre del año 2024 fue del 98.03% frente a un nivel de insatisfacción del 1.97%; esto se debe a que algunas personas se van disgustadas por lo que tenían la expectativa de que en la atención les iban a solucionar los problemas, además de esto manifiestan que el tiempo de espera fue demasiado largo.
A pesar del nivel de insatisfacción arrojado, se evidencia que se da cumplimiento al indicador de eficiencia el cual tiene una meta de cumplimiento del 95%.

	Satisfacción e Insatisfacción del Usuario Segundo Trimestre 2024

	PREGUNTAS
	NIVEL DE SATISFACCIÓN
	NIVEL DE INSATISFACCIÓN

	Pregunta 1: ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?
	
98,72%
	
1,28%

	
Pregunta 2: ¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido?
	
97,44%
	
2,56%

	Pregunta 3: ¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itaguí?
	
97,62%
	
2,38%

	Pregunta 4: ¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itaguí fue clara y útil para su requerimiento?
	
98,35%
	
1,65%

	PROMEDIO TOTAL
	98,03%
	1,97%




3.1. ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN DE USUARIOS SEGUNDO TRIMESTRE 2024


[image: ]La encuesta de percepción es una herramienta importante para que la Entidad tenga conocimiento de que apreciación tiene la comunidad de los servicios ofrecidos, constituyéndose en un monitoreo constante en la calidad de la prestación del servicio, permitiendo a la alta dirección la toma de decisiones.
Las preguntas de percepción que se tienen definidas en la Personería Municipal de Itagüí son:

¿Conoce usted los servicios que presta la Personería Municipal de Itagüí? Criterios de Calificación: Si, No y No Sabe/No Responde
¿A través de qué medios conoció usted los servicios de la Personería Municipal de Itagüí? Criterios de Calificación: Voz a Voz, Atención Presencial, Sede Electrónica, Redes Sociales, Otros/Cuales?
¿Cómo califica los servicios de la Personería Municipal de Itagüí?
Criterios de Calificación: Excelente, Bueno, Regular, Malo y No sabe/No Responde
¿Por qué medios le gustaría enterarse de los programas, noticias y actividades que realiza la Entidad?
Criterios de Calificación: Atención Presencial, Sede Electrónica, Redes Sociales, Otros/Cuales?

Teniendo en cuenta las 547 encuestas realizadas durante el segundo trimestre del año 2024, se realiza la tabulación del consolidado de cada una de las dependencias obteniendo el siguiente resultado:

Pregunta No 1: ¿Conoce usted los servicios que presta la Personería Municipal de Itagüí?
[image: ][image: ][image: ]
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	Pregunta 1: ¿Conoce usted los servicios que presta la Personería Municipal de Itaguí?

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD DE
PERSONAS
	PORCENTAJE

	SI
	411
	75,14%

	NO
	119
	21,76%

	No Sabe/No Responde
	17
	3,11%

	TOTAL ENCUESTADOS
	547
	100,00%




[image: ]Este resultado arroja que de las 547 personas encuestadas, el 75.14% indican que conocen los servicios que presta la Personería, frente a un 21.76%que manifiestan que no conocen los servicios y el 3.11% restante corresponde a la marcación de la casilla “No Sabe/No Responde”.

Pregunta No 2: ¿A través de qué medios conoció usted los servicios de la Personería Municipal de Itagüí?
	Pregunta 2: ¿A través de que medios conoció usted los servicios de la Personería Municipal de Itaguí?

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD DE
PERSONAS
	PORCENTAJE

	Voz a Voz
	292
	49,66%

	Atención Presencial
	256
	43,54%

	Sede Electrónica
	9
	1,53%

	Redes sociales
	27
	4,59%

	Otros/Cuáles?
	4
	0,68%

	TOTAL ENCUESTADOS
	588
	100,00%





[image: ]Este resultado arroja que de las 547 personas encuestadas, el mayor porcentaje 49.66% manifiestan que a través del “Voz a Voz” se enteraron de los servicios que presta la Entidad, el 43.54% por medio de la “Atención Presencial”, seguidamente de los otros canales; es preciso anotar que 41 personas marcaron más de una opción de respuesta, por lo que da un total 588 encuestados.
Pregunta 3: ¿Cómo califica los servicios de la Personería Municipal de Itagüí?

	Pregunta 3: ¿Cómo califica los servicios de la Personería Municipal de Itaguí?

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD DE
PERSONAS
	PORCENTAJE
	PORCENTAJE DE
PERCEPCIÓN
	PERCEPCIÓN

	Excelente
	380
	69,47%
	
97,81%
	
Satisfactorio

	Bueno
	155
	28,34%
	
	

	Regular
	1
	0,18%
	
2,19%
	
Insatisfactorio

	Malo
	0
	0,00%
	
	

	No Sabe/No Responde
	11
	2,01%
	
	

	TOTAL ENCUESTADOS
	547
	100,00%
	



En cuanto al nivel de percepción que tienen los usuarios de los servicios de la Personería, el resultado que arroja es de un 97.81% de satisfacción, frente a un 2.19% de insatisfacción, esto debido a que 1 persona marca la casilla “Regular” y 11 personas marcaron la casilla “No Sabe/No Responde”.

Pregunta 4: ¿Por qué medios le gustaría enterarse de los programas, noticias y actividades que realiza la Entidad?


	Pregunta 4: ¿Por qué medios le gustaría enterarse de los programas, noticias y actividades que realiza la Entidad?

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD DE
PERSONAS
	PORCENTAJE

	Atención Presencial
	370
	64,24%

	Sede Electrónica
	70
	12,15%

	Redes sociales
	99
	17,19%

	Otros/Cuáles?
	37
	6,42%

	TOTAL ENCUESTADOS
	576
	100,00%




[image: ]Este resultado arroja que de las 547 personas encuestadas, el mayor porcentaje 64.24% manifiestan que a través de la “Atención Presencial” les gustaría enterarse de las actividades en general que realiza la Entidad, el 17.19% por medio de las “Redes Sociales”, el 12.15% a través de la “Sede Electrónica” y el 6.42% marcaron la casilla “Otros/Cuales?” en la cual manifiestan que fuera por medio de “Correo Electrónico, por Teléfono¸ por WHATSAPP; es preciso anotar que 29 personas marcaron dos opciones de respuesta, por lo que da un total 576.

4. ACCIONES DE TUTELA


Durante el segundo trimestre del año 2024, se tienen registradas 690 acciones de tutela, tal y como se puede evidenciar en el siguiente cuadro:


	
	abr-24
	may-24
	jun-24
	Total Trimestre
II-2024

	
Acciones de Tutela
	
333	212	145
	
690





[image: ]De las 690 acciones de tutela registradas en el segundo trimestre del año 2024, 635 son en temas relacionados con la salud, tanto en el régimen contributivo como en el subsidiado, por los posibles casos de vulneración en el derecho a la salud y de éstas el 51.81% son interpuestas en contra de la EPS Savia Salud, tal y como se puede evidenciar en el siguiente cuadro:


	ACCIONES DE TUTELA EN SALUD
TRIMESTRE II-2024

	
ENTIDADES
	
abr-24
	
may-24
	
jun-24
	Total Trimestre II-
2024
	
PORCENTAJE

	Savia Salud
	177
	100
	52
	329
	51,81%

	Sura
	61
	46
	35
	142
	22,36%

	Salud Total
	32
	15
	18
	65
	10,24%

	Nueva EPS
	30
	19
	16
	65
	10,24%

	Otras EPS (Sanitas, Coosalud, entre otras)
	10
	7
	5
	22
	3,46%

	Otras Entidades diferentes a EPS e IPS (Salud)
	4
	5
	3
	12
	1,89%

	TOTAL EN SALUD
	314
	192
	129
	635
	100,00%




Es preciso anotar que, estas acciones de tutela son consultadas una a una y cada mes en el portal de la Rama Judicial con el fin de obtener información que permita analizar varios puntos en el procedimiento de la actuación, en la que se busca primordialmente no vulnerar ningún derecho al usuario y determinar si, aun cuando se está trabajando bajo las normas que establece la ley, no se esté incurriendo en alguna falla durante el procedimiento.


· AMPLIACIÓN	DE	LA	OFERTA	INSTITUCIONAL	DESDE	OTROS ESPACIOS DISTINTOS A LA SEDE PRINCIPAL:

[image: ]Para dar cumplimiento a esta actividad se viene haciendo presencia mes a mes los martes y jueves en Casa de Justicia, en la cual acude un abogado de personal de apoyo con el fin de brindar asesoría a los usuarios que se acercan a requerir un servicio. Para el segundo trimestre del año 2024, se tiene un registro de 19 atenciones brindadas.
Ahora bien, la Personería cuenta con un canal en la sede electrónica para el agendamiento de citas con el fin de brindar los servicios ofrecidos por la Entidad. Para el segundo trimestre del año 2024, se registraron 8 atenciones por este canal.


PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL: Dentro de este proceso encontramos el proyecto Plan institucional de archivo (PINAR) el cual tiene dos actividades:

· ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LAS TRD Y TVD POR PARTE DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO.

Las Tablas de Retención Documental (TRD) y las Tablas de Valoración Documental (TVD), se encuentran aprobadas por parte del Consejo Departamental de Archivo a través del Acuerdo 001 del 21 de febrero del 2022; a partir de ese momento se vienen implementando a cada uno de los procesos, encontrando que a la fecha se requiere realizar una actualización a las mismas, toda vez que han surgido cambios en algunos de los procesos y procedimientos de cada una de las Delegaturas de la Entidad.


Durante el segundo trimestre del año 2024, la funcionaria encargada del proceso de Gestión Documental, informa que se observa lo siguiente:
· Se digitalizaron 78 carpetas correspondientes a varias de las delegatarias.
· [image: ]Las tablas de retención documental “TRD” aprobadas al 2022, se implementaron en el SISGED.
· La funcionaria Isabel Cristina Ruíz Cardona encargada del proceso de Gestión Documental, se encuentra organizando y digitalizando las carpetas del CTPI.
· Se realizó capacitación, por parte de las funcionarias Isabel Cristina Ruíz Cardona y Wendy Vanesa Castañeda Herrera, con GRM sobre la plataforma para la consulta en el archivo histórico
· Se viene revisando cada una de las cajas y carpetas que se encuentran en el archivo central, para lo cual todos los jueves se están bajando entre cinco y seis cajas con el fin de verificar que estén debidamente organizadas y foliadas.

· ELABORACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DOCUMENTAL PGD.

El Programa de Gestión Documental “PGD” fue entregado y socializado en a la fecha no se ha comenzado a implementar por lo que debe ser revisado y aprobado por el Señor Personero.
[image: ]Cordialmente.


RUBEN DARIO OSPINA BETANCUR
Secretario General
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